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Expte.: S-005/2011.
Encausado: José Barroso Suárez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 16 de septiembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-018/11.
Encausado: Manuel Galloso Zalazar.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 16 de septiembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-

nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se 
hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-121/2011.
Encausado: Hormigones Granado, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 16 de septiembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.
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Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-127/2011.
Encausado: José Manuel Rodríguez Redondo.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 20 de septiembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2011, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que 
se hace publica la subvención directa de carácter ex-
cepcional concedida a la asociación que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones,

R E S U E L V E

Hacer pública la concesión por esta Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía de la subvención directa de ca-
rácter excepcional que a continuación se relaciona al quedar 
acreditado el interés económico y social de las actuaciones 
que justifican su otorgamiento:

Fecha de la resolución concesión o del convenio: 28 de julio 
de 2011.
Denominación de la persona o entidad beneficiaria: Asociación 
Plataforma Andaluza de Voluntariado.
Número de identificación fiscal: G-92146919.

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
la que se hace pública la relación de incentivos conce-
didos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo 
Empresarial en Andalucía al amparo de la Orden que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Agen-
cia ha resuelto dar publicidad a los incentivos concedidos 
al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo 
empresarial en Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008), 
modificada por la de 28 de septiembre de 2009 (BOJA núm. 
201, de 14.10.2009).

En la relación que se incluye como Anexo figuran los be-
neficiarios de incentivos superiores a 3.000 € resueltos en 
el segundo trimestre del año 2011. En la relación se indica, 
agrupado por provincias, el código del proyecto, nombre del 
beneficiario, el CIF o NIF, importe del incentivo y la localidad 
dónde se va a ejecutar el proyecto. 

Sevilla, 14 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Valverde Ramos. 

Importe de la subvención concedida: 292.740,00 €.
Finalidad u objeto de la subvención: Proyecto «Incorporación 
de Tejido Asociativo Andaluz a la Sociedad de la Información».
Programa Operativo por el que se cofinancia la actuación: 
FEDER de Andalucía 2009-2013.
Fondo Estructural: FEDER.
Porcentaje de la cofinanciación de la UE: 80%

Sevilla, 28 de julio de 2011.- El Director General, Antonio 
Valverde Ramos. 

A N E X O

BENEFICIARIOS ORDEN DE INCENTIVOS 2.º TRIMESTRE 2011

PROVINCIA DE ALMERÍA

CÓDIGO 
PROYECTO

EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO
INCENTIVO 

APROBADO €

151014 AGROPONIENTE SA A04051207 EJIDO (EL) 25.886

150514 ANTONIO CARRASCOSA ROMERO 24178707A VÍCAR 124.525

150964 ASENSIO Y ASOCIADOS AUDITORES CONSULTORES, S.L.U.P. B04241873 ALMERÍA 3.158

150930 AUDICO CONSULTORES EMPRESARIALES, S.L. B04155560 OLULA DEL RIO 5.578

151021 BIORIZON BIOTECH S.L. B04707139 ROQUETAS DE MAR 33.356

151024 CENTRO DE FORMACION HICALO, S.L.L. B04696068 ALMERIA 5.210

150853 CIENCIA DIVERTIDA ALMERÍA, S.L. B04509139 HUERCAL DE ALMERIA 3.000

151050 CONSUELO RAMOS CORTES 75222540M CANTORIA 26.179

151042 DEAS FILCO, S.L. B04184586 ALMERÍA 4.990

150943 DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES Y CIENTÍFICAS, S.L. B04061206 VICAR 9.000

150991 E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA, S.L.P. B04412391 ALMERÍA 4.628

150968 ELECTROMAÑAS, S.L.L. B04516233 LUBRIN 4.480

150882 ENTONOVA, S.L. B04700159 EJIDO (EL) 48.552

151013 ESCOBAR NAVARRETE ABOGADOS, S.L. B04479002 ALMERIA 3.396


